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	Si bien el presente artículo parte de la experiencia en Argentina para abordar el tema de la violencia escolar, la problemática no es ajena a nuestras escuelas en México y el resto de los países latinoamericanos. Con las herramientas de la psicología, aquí se analizan las posibles causas de este fenómeno, sus distintas manifestaciones y una vía de solución a través de la educación emocional. 

En los últimos años, en las escuelas secundarias argentinas se han registrado una serie de hechos de violencia. Alumnos armados, robos de computadoras y televisores, incendios en las aulas; adolescentes que se cortan la cara con cúters, profesores agredidos por padres y adolescentes, son todos eventos aberrantes que se han transformado en situaciones cotidianas. 

Si bien estos hechos tienen mucha resonancia mediática, no se trata de episodios aislados. Es evidente que, en las escuelas de nuestro medio, la violencia se ha vuelto endémica. Se trata de una realidad difícil de afrontar, con la que docentes y alumnos se encuentran cada día. 

Cómo identificamos la violencia 

Es importante definir los fenómenos que comprende el concepto de “violencia escolar”, debido a que, frecuentemente, se incluyen en esta categoría hechos de muy diversa índole. De acuerdo con Moreno Olmedilla (1998) se pueden incluir las siguientes categorías: 

a. La disrupción en las aulas: constituye el malestar más importante de los docentes. Cuando se habla de disrupción se hace referencia a las situaciones de aula en las que el comportamiento de tres o cuatro alumnos impide el desarrollo normal de la clase, obligando a los docentes a emplear cada vez más tiempo en controlar la disciplina y el orden. Aunque no se trata de un fenómeno estrictamente violento, es una de las cuestiones que más preocupa a los profesores ya que interfiere en el aprendizaje de la gran mayoría de los alumnos. 

b. Las faltas o problemas de disciplina: normalmente éstas se dan en forma de conflictos de relación entre profesores y alumnos. Suponen una mayor o menor dosis de violencia –desde la resistencia o el boicot pasivo, hasta el desafío y el insulto activo al docente– y llegan a desestabilizar por completo la vida cotidiana en el aula. Si bien la mayoría de las veces estos problemas van del alumno al profesor, en muchas ocasiones también se dan a la inversa. 

c. El maltrato entre compañeros (bullying): se refiere a los procesos de intimidación y victimización entre iguales, es decir, entre compañeros de aula o del centro escolar. Se trata de situaciones en las que uno o más alumnos acosan e intimidan a otro –la víctima– a través de insultos, rumores, vejaciones, aislamiento social, burlas, etc. Si bien no incluyen la violencia física, este maltrato intimidatorio puede tener lugar a lo largo de meses e incluso años, y sus consecuencias son ciertamente devastadoras, en especial para la víctima. 

d. El vandalismo y la agresión física: son estrictamente fenómenos de violencia que, en el primer caso, atentan contra las cosas y, en el segundo, contra las personas. A pesar de ser los que más impacto tienen sobre las comunidades escolares y sobre la opinión pública en general, las investigaciones en distintos países sugieren que no suelen ir más allá de 10% del total de los casos de conducta antisocial que se registran en los centros educativos. 

e. El acoso sexual: al igual que el bullying, es un fenómeno o manifestación oculta de comportamiento antisocial. Son muy pocos los datos de que se dispone a este respecto. Si bien se estima que, al menos en Argentina, se trata de casos aislados, los acosos de carácter sexual tienen la suficiente relevancia como para considerarlos en una categoría aparte. 

Diferencia entre conflicto y violencia 

Ha sido muy común la tendencia a utilizar indiscriminadamente los vocablos conflicto y violencia como sinónimos. Sin embargo, no es legítimo asociarlos porque mientras el conflicto responde a situaciones cotidianas de la vida social y escolar, en las que se da enfrentamiento de intereses, discusión y necesidad de abordar los problemas, la violencia es una manera inadaptada de enfrentarse a esas situaciones. 

La relación entre conflicto y violencia no es bidireccional. Se puede afirmar que la violencia siempre va acompañada de nuevos conflictos, pero el conflicto no siempre entraña situaciones de violencia, pues los seres humanos disponen de un amplio espectro de comportamientos con los que pueden enfrentarse a las situaciones de confrontación de opiniones e intereses con los otros, sin necesidad de recurrir a la violencia. Desde una perspectiva ética, el conflicto podría definirse como una situación de enfrentamiento provocada por una contraposición de intereses, ya sea real o aparente, en relación con un mismo asunto, pudiendo llegar a producir verdadera angustia en las personas cuando no se vislumbra una salida satisfactoria y el asunto es importante para éstas. 

La violencia podría definirse como la forma inadecuada de enfrentarse a los conflictos, recurriendo al poder, la imposición y la anulación de los derechos del otro. La violencia no puede ser negociada, no debería ser permitida ni justificada en la escuela. Las conductas violentas requieren un accionar conjunto de todos los miembros que conforman la comunidad escolar. 

Por el contrario, en los procesos que permiten gestionar el conflicto de forma positiva, se contempla la posibilidad de comunicarse, comprender la postura del otro, establecer acuerdos y compromisos, desarrollar la capacidad de empatía, resolver problemas, tomar decisiones, etc., inculcando valores emocionales y sociales adaptativos. 

Por otro lado, mientras que la violencia –en gran medida– es consecuencia de un aprendizaje, el conflicto es inherente al ser humano, forma parte de su propia naturaleza y constituye un elemento que le permite madurar y desarrollarse como persona. En ese sentido, podemos afirmar que el conflicto es inevitable a la vez que necesario en las vidas de las personas, y lo que sí es posible evitar es la manifestación de una respuesta violenta como vía de solución a los problemas que se nos plantean. 

Cuando el conflicto se asocia exclusivamente con las respuestas agresivas y violentas que las personas manifiestan ante los problemas, se está percibiendo como algo negativo que debemos evitar. Se anula, entonces, toda posibilidad de educar a partir de éste. 

Las personas pueden ser educadas para controlar su agresividad, para que reflexionen antes de actuar y sean capaces de optar por vías alternativas que permitan solucionar el conflicto mediante el diálogo y el respeto mutuo, confrontando diferentes ideas, creencias y valores, opiniones, estilos de vida y pautas de comportamiento. 

Es importante resaltar que, así como la violencia, el conflicto escolar es un fenómeno complejo, y ambos requieren un análisis multicausal de los factores intervinientes. Éstos no pueden explicarse sólo mediante las variables relativas a la propia escuela. Junto con los factores relacionados con el medio escolar y con el grupo de iguales, existen otros agentes implicados en el fenómeno, inherentes al contexto sociocultural y a la época actual, cuyo conocimiento permite una comprensión más amplia del mismo. 

Se puede distinguir entonces entre variables más directamente relacionadas con el ambiente escolar, y otras que, si bien tienen una importancia fundamental, aparecen relacionadas con la escuela en un sentido indirecto. 

Las variables específicas que influyen sobre el comportamiento violento en las escuelas podrían ubicarse en tres dimensiones diferentes: 

• Evolutiva: contempla el proceso de desarrollo cognitivo afectivo y emocional de los estudiantes, teniendo en cuenta el periodo de la adolescencia como etapa vital de transformaciones. El desarrollo sociomoral alcanzado constituye la base a partir de la cual los estudiantes establecen las interacciones sociales con las distintas personas de su entorno familiar y escolar. 

• Psicosocial: implica las relaciones interpersonales, la dinámica socioafectiva de las comunidades y los grupos dentro de los que viven los alumnos, las complejidades propias del proceso de socialización de los niños y jóvenes. 

• Educativa: incluye la configuración de los escenarios y las actividades en que tienen lugar las relaciones entre iguales; el efecto que sobre dichas relaciones tienen los distintos estilos de enseñanza; los modelos de disciplina escolar; los sistemas de comunicación en la escuela y en el aula; el uso del poder y el clima socioafectivo en que se desarrolla la vida escolar. 

Existen otras variables generales que podrían contribuir a explicar el comportamiento disruptivo o violento en las escuelas: 

• La violencia estructural, derivada de la organización social; así la violencia escolar sería, en parte, consecuencia de la participación de los estudiantes en procesos que filtran dicha violencia estructural en la escuela. 

• La violencia omnipresente en los medios de comunicación social, a la que los alumnos están expuestos durante muchas horas diarias. 

• Los modelos violentos, que los estudiantes ven y aprenden de los adultos de su familia y en su más inmediato entorno sociocomunitario. También en este conjunto de variables se incluye de forma explícita la influencia del grupo de iguales. 

• La función social de la escuela. El hecho de que la escuela –a nivel básico y a nivel de enseñanza media– haya descuidado durante tanto tiempo la educación emocional y social en sus programas de enseñanza, hace que actualmente se encuentre con graves dificultades para dar respuestas apropiadas ante el comportamiento violento de los niños y jóvenes y los problemas de convivencia en general. 

El estallido actual de violencia juvenil se ha atribuido a tendencias sociales que afectan la atmósfera en la que crecen los jóvenes: el aumento de divorcios y de padres solteros, los papeles variables de género, el consumo de drogas, el desempleo y la pobreza debido a fluctuaciones económicas, los prejuicios y la discriminación étnica. Algunos académicos señalan la carencia de estructuras en el hogar, el debilitamiento de los valores y las normas, la disciplina severa, el abuso, el olvido y el conflicto familiar; todos ellos reflejo de la violencia en la sociedad adulta. 

Una de las dificultades más importantes de los adolescentes de hoy en día está dada en la imposibilidad de comunicarse exitosamente con su entorno. No cuentan con habilidades de interacción adecuadas para poder expresar sus necesidades y tampoco para comprender las ajenas. La incomprensión del otro es el punto de partida para que los conflictos cotidianos se transformen en hechos de violencia. Los adolescentes no saben cómo afrontar las situaciones conflictivas que les generan estrés, por lo que presentan muchas veces conductas de evitación-escape o de descarga emocional-conductual inadecuada, generando así situaciones violentas y destructivas. 

Exclusión, inclusión y educación emocional 

Al considerar las cuestiones de convivencia en la sociedad y en la escuela, podemos distinguir dos grandes perspectivas: la vía de la exclusión y la vía de la integración. Cada una de estas dos vías conduce a modelos socioeducativos diferentes. 

Los modelos excluyentes tratan de separar de la sociedad a los que no se adecuan a las normas establecidas. Siguiendo este modelo, la sociedad aísla a ciertos individuos permanentemente, excluyendo a quienes se clasifican como inadaptados. Desde esta perspectiva, suele argumentarse que las causas son estructurales; están en el en-torno social, a menudo, en la familia. Las soluciones que se dan son: aislar a los sujetos y minimizar el problema. 

Los modelos estructuralistas culpan al individuo: “no tiene interés”, “no da el perfil que se necesita”, “no quieren educarse” y “sólo se educa al que quiere”. En otras ocasiones, se culpa globalmente a todo el sistema. 

Desde esta perspectiva se plantea la elaboración de reglamentos, normas de disciplina, regulación de premios y castigos. Surgen dilemas morales como, por ejemplo, establecer un límite máximo, un determinado porcentaje de alumnos por aula. Si bien esta medida favorece el trabajo escolar, no es compatible con la superpoblación del sistema educativo estatal en algunas zonas, donde si el alumno es rechazado queda directamente sin institución que lo recepte. También es común aplicar el criterio de exclusión ante los problemas disciplinarios: 1) sacando del aula a los sujetos que molestan; 2) sacándolos del colegio, y 3) sacándolos de la sociedad. 

En contraste con esta perspectiva de exclusión, los modelos mediadores y comunitarios parten de la reflexión de que el proyecto educativo, por definición, es único e integrador y, por lo tanto, en la escuela no debemos conformarnos con las soluciones estructurales, con desarrollar prácticas educativas para la clasificación de los sujetos y para la exclusión de aquellos que no responden al estándar predefinido. Se sostiene que es necesario adaptarse a la diversidad y dar una respuesta apropiada a las circunstancias. 

El modelo mediador presupone el diálogo especializado, es decir, se trata de tender puentes de comunicación entre culturas o visiones diferentes, en situaciones de conflicto y ofrecer respuestas. En este modelo, el conflicto se integra, sin intentar culpabilizar. 

Se plantea la necesidad de que la educación considere no sólo aspectos de información y adquisición de conocimientos, sino también emocionales, afectivos y de comunicación interpersonal. Morin afirma que la comprensión se ha vuelto crucial para los humanos. Por esta razón debe ser una de las finalidades de la educación del presente y para el futuro. La misión espiritual de la educación es enseñar la comprensión entre las personas como condición y garantía de la solidaridad intelectual y moral de la humanidad. 

Por su parte Tenti Fanfani (2004) opina que la educación emocional no debería estar ausente en ninguna escuela: 

Nos damos cuenta de que las emociones explotan en la adolescencia cuando los hijos frenan, si no cierran, la comunicación en la familia y la única salida comunicativa se encuentra en el ámbito escolar, el que debe trabajar sobre estas emociones. Más aún: ésta es su primera tarea, porque sin emociones no se crea ningún interés y sin interés no hay voluntad de aplicación.1 

Jonathan Cohen (2003) señala que, en toda la historia de la humanidad, ser emocional y socialmente letrados nunca ha sido más importante que en la actualidad: 

Por primera vez en la corta evolución de la humanidad, el conflicto puede producir la destrucción masiva de la vida y del medio ambiente. Si bien la inadecuación emocional y social ha producido violencia interpersonal e internacional desde el comienzo de los tiempos, por primera vez puede llevar a la aniquilación del mundo entero. Nuestra capacidad –o incapacidad– de leer a otros y a nosotros mismos y de usar luego esa información para cooperar y resolver problemas de forma no violenta y creativa determinará el futuro de nuestros hijos. Nuestra definición de ser letrados debe expandirse para incluir no sólo la lectura y la matemática, la ciencia y la tecnología, sino también la competencia social y emocional. Para que nuestra especie prospere en el nuevo siglo, debemos crear, mediante la educación deliberada, una sociedad de personas emocional y socialmente letradas en todo el mundo.2 
Promover una educación emocional y social, es decir, el desarrollo de la capacidad de comprensión, procesamiento, expresión y control de los aspectos emocionales y sociales, se constituye en una necesidad de fundamental importancia en el momento que nos toca vivir. 

Los procesos de aprendizaje emocional son aspectos intrínsecos a la adaptación humana y a su salud integral (biopsicosocioambiental); éstos deberían incorporarse de forma generalizada en los currículos de las escuelas, tanto de nivel básico como de nivel medio. Programas de resolución de conflictos, de aprendizaje cooperativo, de educación sexual, de asertividad y desarrollo de habilidades sociales, de autoestima, control emocional, etc., son herramientas que nos brinda la psicología actual para contribuir al mejoramiento de las interacciones humanas resolviendo conflictos creativamente. Por otra parte, la situación socioambiental actual exige modelos sociales, competentes y coherentes, que estén al nivel de los desafíos de este momento y lugar que nos toca vivir. 
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